
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 252904003002-2021-00276 00 

Tipo de Proceso: Verbal Sumario 

Cuantía: Mínima 

 

Visto el escrito que antecede, de antemano se advierte que el interesado no dio estricto 

cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de la demanda como quiera que tras 

revisar la subsanación allegada, se tiene que las falencias develadas no fueron 

subsanadas en su totalidad. 

 

A voces del artículo 206 del Código General del Proceso, cuando se pretenda obtener el 

reconocimiento de una indemnización, compensación o pago de frutos o mejoras, es 

menester que el justiciable desde la presentación de su demanda los estime 

razonadamente bajo juramento y discrimine cada uno de sus conceptos. De ahí que sea 

apropiado fijar un monto, explicarlo, o en otras palabras, apoyarlo con argumentos; pero 

también, se requiere discriminarlo de acuerdo con el concepto al que corresponda la 

estimación, es decir, definir cada uno de los elementos que componen lo pedido. 

 

Lo primero que uno identifica de esta institución, es decir, del juramento estimatorio, es 

que se trata de un verdadero medio de convicción, pues incluso si aquel no fuere objetado 

por quien es llamado al proceso como parte pasiva (inciso primero Art. 206 ibídem), hace 

prueba del monto que corresponde a la indemnización por el daño ocasionado. 

 

Consciente de esto, quiso el legislador adoptar un mayor rigorismo a la hora de darse 

cumplimiento a esta exigencia de forma, pues consideró que no era suficiente estimar un 

monto bajo juramento cualquiera que sea, es decir, en algunos casos pidiendo lo mas 

aunque fuera lo menos sin que ni siquiera se tuviera certeza a que correspondía, sino 

que se perfilaba el interés que desde sus inicios tuviera el demandante bastante claro a 

qué correspondía el monto de la indemnización, de los frutos o de la compensación, 

según fuera el caso. 

 

Bajo este llamado de atención, y amén de la nueva legislación, se impuso a partir del 12 

de julio de 2012 la necesidad de que el profesional del derecho encargado por el 

demandante para obtener la satisfacción de su pretensión, estimara razonadamente el 

monto de la indemnización, es decir, que lo explicara, o en otras palabras que lo apoyara 

con argumentos; pero no se quedó ahí; también se precavió como necesario, y esta es 

la novedad que trajo la Ley 1564 de 2012, que se lo discriminara de acuerdo con el 

concepto al que corresponda la estimación, es decir, no es que se lo mencione en 

abstracto o deliberadamente para que el juez lo infiera, sino lo que se pretendió es que 

desde el inicio, el demandante, con base en sus investigaciones extraprocesales, supiera 

con exactitud cuál era el daño ocasionado, y por supuesto, a que concepto correspondía 

cada uno, pues si iba a servir de medio probatorio de convicción en el caso de que no se 

objetara, era obvio entonces que debía estar bien sustentado e incluso determinado. 

 



  

 

En el caso sub examine tenemos que al apoderado se le ordenó que diera cumplimiento 

a la exigencia del artículo 206 referido, es decir, se le solicitó que señalara de manera 

clara los valores reclamados por concepto de lucro cesante para lo cual debía realizar el 

correspondiente juramento estimatorio. 

 

No obstante lo anterior, en su subsanación realizó el apoderado procedió a estimar bajo 

juramento un valor por concepto de daño emergente y lucro cesante al mismo tiempo, lo 

cual no es procedente, como quiera que se trata de conceptos diferentes, de acuerdo a 

lo señalado en el art. 1614 del Código Civil.  

 

También se reclama un valor por concepto de frutos civiles, el cual no se ajusta a las 

disposiciones de los arts. 717 y 718 del Código Civil, puesto que indicó que correspondían 

a aportes realizados por el demandantes, sin embargo, los frutos civiles se entienden 

como los rendimientos que obtiene el propietario de una cosa por el uso de que de ella 

haga un tercero, como los intereses de un capital o el canon que percibe el arrendador 

por el arrendamiento de un bien, o los intereses perciben los asociados con ocasión del 

aporte social (artículo 717 del Código Civil), es decir, conceptos diferentes a los que se 

describen en el juramento estimatorio. 

  

En semejantes condiciones, es incuestionable que los defectos de los cuales adolece la 

demanda no fueron corregidos en su totalidad por el interesado, y por ello habrá de 

rechazarse la misma. 

 

Sin más preámbulo y en mérito de lo expuesto, este despacho judicial, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Rechazar la demanda VERBAL de FERNEY DIAZ SANABRIA contra la 

ASOCIACION NACIONAL DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL BIENESTAR 

INMOBILIARIA DE BOGOTA, de conformidad con lo señalado en el artículo 85 del 

Código de Procedimiento Civil. 

 

Segundo. Entréguese la demanda junto con sus anexos a la parte demandante, sin                               

necesidad de desglose. 

 

Tercero. Déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 


